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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de abril de 2011.-

VISTO:


Las actuaciones nros. 5235/06, 6779/06, 2060/07, 2062/07, 5392/07, 5078/08, 6269/08, 442/09, 3405/09, 4744/09 y 1420/10, iniciadas por vecinos de la manzana 7 de la Villa 1-11-14, quienes manifiestan encontrarse ante una grave situación de indefensión generada por la falta de acceso a la información adecuada con relación a los planes de acción vigentes, en el marco del Programa Integral de Urbanización del barrio que nos ocupa.  

Y CONSIDERANDO QUE:

1.- Marco situacional de la Villa 1-11-14 y las obligaciones de los organismos públicos frente a ello: el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Corporación Buenos Aires Sur S.E. y la Unidad de Gestión de Intervención Social





La presente Resolución encuentra su basamento fáctico en las graves condiciones que presenta el barrio que nos ocupa. Los altos niveles de hacinamiento y la precariedad en las construcciones son características significativas de la Villa 1-11-14. Así, de acuerdo a lo informado por el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante “IVC”), en el año 1992 el censo realizado arrojó como resultado un total de 1.026 viviendas para una población de 1.148 familias, conformadas por 4.996 personas, lo que representa un total de 4.87 personas por unidad. En el año 1993 el total de residentes de la Villa 1-11-14 ascendía a la suma de 10.055 personas distribuidas en un total de 2.217 unidades; es decir, 4.54 personas por vivienda; en el período comprendido entre los años 1999/2000 la población llegó a las 19.886 personas que habitaban poco más de 3.770 viviendas relevadas
, lo que representa un total de 5.27 personas por unidad; mientras que en el año 2002 la cantidad de unidades aumentó a 3.811 para 5.829 familias
; es decir, 1.52 familias por vivienda. 





La calidad de vida del total de personas que residen en la Villa 1-11-14 y otros asentamientos precarios de la Ciudad dista de ser aquella que prescriben los instrumentos internacionales de protección de Derechos Humanos en razón de la mala calidad de algunas viviendas, las situaciones de riesgo que ello implica y los niveles de hacinamiento registrados. Por ello resulta imprescindible rastrear el organismo que tiene en su seno la obligación de intervenir en las problemáticas expuestas y brindar las soluciones habitacionales que resulten necesarias para modificar la situación que padecen los vecinos. 





En primer lugar corresponde advertir que en el marco de la Ley 1251 se efectivizó la transformación de la ex Comisión Municipal de la Vivienda en el actual Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, disponiendo como principal objetivo del organismo el diseño, la coordinación y la ejecución de las políticas habitacionales dictadas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
. En el mismo orden de ideas, la norma colocó en cabeza del IVC el deber de promover el efectivo ejercicio del derecho al hábitat y a la vivienda de todos los pobladores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, haciendo efectivos los derechos mencionados en los arts. 17 y 31 de la Constitución de esta Ciudad. En líneas generales, es la autoridad local encargada de satisfacer la demanda habitacional y reducir progresivamente su déficit.





Sin perjuicio de lo antes expuesto, mediante el Expediente nº 16.197/2008, el Poder Ejecutivo local presentó ante la Legislatura porteña un proyecto de modificación de la actual Ley 1251, que encontró su asidero en la innegable necesidad de otorgar una atención más eficiente a los problemas que se suscitan en torno a la urbanización de villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios (N.H.T.) de la Ciudad. Puede concluirse que el propio Poder Ejecutivo ha buscado actuar con mayor eficiencia a través de sus organismos, lo que se ha materializado en la intención de traspasar ciertas competencias a otros entes que también funcionan en la órbita de ese poder, como la Unidad de Gestión de Intervención Social (en adelante “UGIS”) y la Corporación Buenos Aires Sur S.E. (en adelante “CBAS S.E.”). Los promotores de la reforma sostuvieron que resultaba conveniente transferir a la CBAS S.E. algunas de las funciones que desarrolla actualmente el I.V.C. en lo referente a la planificación de la urbanización de villas, asentamientos y N.H.T., en el ámbito territorial de competencia de la citada Sociedad del Estado
.




En este sentido, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 470, la Corporación Buenos Aires Sur S.E. tiene a su cargo la realización de actividades con el objeto de favorecer el desarrollo humano, económico y urbano integral de la Zona Sur de la Ciudad, en conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la Constitución local, el Plan Estratégico, el Plan Urbano Ambiental y el Código de Planeamiento Urbano. Con arreglo a lo establecido en el art. 1º de la citada norma, su competencia territorial se enmarca en el polígono comprendido entre la Avda. General Paz, el Riachuelo, Canal que deslinda la península de Dársena Sur de la ex Ciudad Deportiva y de la Reserva Ecológica, Avda. España (continuación de Avda. Tristán Rodríguez, desde Fuente de las Nereidas hacia el sur), calle Elvira Rawson de Dellepiane (continuación de Brasil e/ el puente Dársena 1/ Dársena Sur y la ex Avda. Costanera), Avda. Ing. Huergo, Avda. San Juan (incluyendo las parcelas frentistas de la vereda norte), Avda. Directorio (incluyendo las parcelas frentistas de la vereda norte), Avda. Escalada (incluyendo las parcelas frentistas de la vereda este), Avda. Juan B. Alberdi (incluyendo las parcelas frentistas de la vereda norte) y Avda. General Paz
. Consecuentemente, las áreas o asentamientos habitacionales que excedan el ámbito de competencia de esa Corporación permanecen bajo la órbita funcional del I.V.C.





En el mismo orden de ideas, y en lo que hace a los compromisos asumidos por la CBAS S.E. es destacable que mediante la suscripción del Convenio nº 69
 del año 2001, la Corporación Buenos Aires Sur se comprometió a brindar asistencia técnica y profesional para cualquier área o dependencia del Gobierno local que solicitara sus servicios, priorizando la cooperación y asistencia mutua. Es relevante advertir que esa entidad actúa mediante un sistema de mandas que deben ser acompañadas con el presupuesto necesario para ser llevadas a cabo
. Del mismo modo, aquellas mandas que no fueran acompañadas de su respectiva asignación presupuestaria, no se llevarán a cabo y permanecerán en cabeza del mandante. Se destaca que debe ser el Gobierno local el que establezca las prioridades en lo referente a políticas habitacionales en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Por otra parte, la Unidad de Gestión de Intervención Social -ente descentralizado que funciona bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Económico- fue creada en diciembre de 2007 mediante el Decreto nº 2075/2007
. Su principal objetivo contempló la formulación y ejecución de planes habitacionales tendientes a la urbanización de villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios, como así también la atención en casos de emergencia y asistencia comunitaria, priorizando el desarrollo económico local. Esta Unidad ejecuta sus competencias a través de la Coordinación General de Proyectos y la Coordinación General de Asistencia Comunitaria. La primera de ellas tiene a su cargo la creación, supervisión y ejecución de proyectos de obra tendientes al mejoramiento del hábitat de las villas, barrios carenciados y núcleos habitacionales transitorios, así como obras que involucren el mejoramiento y ampliación del tendido de redes eléctricas, redes cloacales, apertura de caminos, urbanización y obras de infraestructura
.





Por su parte, la Coordinación General de Asistencia Comunitaria tiene a su cargo la atención inmediata de emergencias habitacionales, para lo que dispone de servicios de mantenimiento de redes eléctricas y conductos pluviocloacales. En materia de infraestructura, dispone de cuadrillas de trabajo para ejecutar obras de construcción suscitadas en situaciones de emergencia. Asimismo, tiene a su cargo la confección del planeamiento estratégico y la ejecución de relevamientos poblacionales, dirigidos al universo objeto, según las misiones y funciones atribuidas a la Unidad de Gestión de Intervención Social. Dichos relevamientos permitirían la confección de diagnósticos de situación certeros, así como el establecimiento de tendencias de expansión poblacional, esenciales para el planeamiento de proyectos dirigidos a contrarrestar potenciales situaciones habitacionales deficitarias
.





Si bien la situación en las villas y asentamientos precarios de la Ciudad es alarmante, los vecinos no cuentan con información certera acerca de cuál es la entidad que debe brindarles una respuesta, ni cuáles son los planes de acción que se llevarán a cabo en tanto los interesados no tienen acceso a la información que sustenta las decisiones administrativas, ni participación efectiva en la toma de decisiones. De lo antes expuesto, y en razón de las respuestas emitidas por los organismos -que más adelante se expondrán-resulta evidente que la obligación de ejecutar las competencias en materia habitacional y de mejoramiento del hábitat no está claramente asignada entre los organismos antes referidos. La asignación de mandas y el correspondiente traspaso de fondos, lejos de estar prolijamente determinado, pareciera ser distinto en razón del organismo público oficiado. Para un mejor análisis del tema de competencias es menester detallar a continuación los Convenios de Cooperación y Asistencia celebrados entre las entidades que nos ocupan.


1.1.- Los Convenios de Cooperación y Asistencia celebrados, su vigencia y la repartición de tareas




En el mes de febrero de 2008, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires celebró un Convenio Marco de Cooperación y Asistencia con el Ministerio de Desarrollo Económico y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., que entró en vigencia el 1º de marzo de 2008, por el que ese Instituto encomendó a la Unidad de Gestión de Intervención Social “... las tareas inherentes al mantenimiento del hábitat y la atención de las situaciones de emergencia en villas y núcleos habitacionales transitorios”
. Sin perjuicio del acuerdo suscripto, la Unidad de Gestión de Intervención Social encuentra en su norma fundante la obligación de intervenir en villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios, como así también proveer la atención en casos de emergencia y asistencia comunitaria en todo el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Del mismo modo, las partes firmantes acordaron con la Corporación Buenos Aires Sur S.E. “... la realización de tareas de urbanización y construcción de viviendas e infraestructura en ciertas villas, asentamientos y barrios de la Ciudad”
. Habiendo mediado intervención de esta Defensoría del Pueblo, la CBAS S.E. tuvo oportunidad de referirse al acuerdo referenciado advirtiendo que: “... dicho convenio nunca se ejecutó debido a que nunca el Instituto de Vivienda de la Ciudad transfirió los fondos acordados en el mismo, ergo, cayó en desuetudo...”
. Asimismo, mediante la Nota nº 1721-CBAS-2009 el mismo organismo informó que el Convenio celebrado en “... febrero de 2008... careció de ejecución... el 29 de julio de 2009 el IVC, CBAS y el Ministerio de Desarrollo Económico refrendaron un nuevo convenio registrado en Escribanía General el 05/08/09 bajo el Nº 5770 donde se deja sin efecto el primer convenio...”
. En sentido coincidente se redactó la cláusula segunda de la Addenda
. Para decidir la anulación de los efectos jurídicos del primer Convenio Marco, las partes manifestaron entre los considerandos de la Addenda que a fin de lograr una efectiva coordinación en las tareas de urbanización y regularización de asentamientos informales, resultaba necesario concentrar las funciones en un sólo organismo. 





Por otro lado, la cláusula tercera dispuso: “... el IVC encomienda a la Corporación en el marco del programa Pro Sur Hábitat la realización de obras y acciones de urbanización y regularización de asentamientos irregulares en el polígono definido por el artículo 1º de la Ley 470 cuyo detalle obra en el Anexo al presente Convenio y que totalizan pesos cuarenta y ocho millones ($48.000.000.-) a ejecutarse durante el ejercicio 2009”
. En el Anexo del Convenio se estableció la realización de una serie de obras para el período 2009, tanto para la construcción de viviendas como para obras de infraestructura a realizarse en distintas villas de emergencia y asentamientos precarios de la zona sur de esta Ciudad. 





Existe una manifiesta superposición de competencias entre el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Unidad de Gestión de Intervención Social y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., en virtud de la vigencia de la Ley 1251 y la existencia de los Convenios de Colaboración; toda vez que a pesar de las mandas dispuestas, ese Instituto continúa con la responsabilidad inicial de urbanizar los asentamientos poblacionales precarios y propender a la mejora de la calidad de vida de los residentes, no sólo porque el proyecto de modificación de la Ley 1251 no cuenta con la aprobación legislativa requerida hasta la fecha, sino porque además los Convenios suscriptos no desligan a ese Instituto de su obligación originaria. A mayor abundamiento, la obligación primaria permanece en cabeza del I.V.C., aun cuando se hayan celebrado Convenios de Cooperación y Asistencia entre ese Instituto y otras entidades estatales; puesto que es un principio general del derecho que las mandas emitidas no desligan al mandante de su responsabilidad inicial, sino que -por el contrario- añaden a ésta la de controlar y fiscalizar el accionar del mandatario, bajo pena de ser responsable por los daños que cometan aquellos en el ejercicio de la manda encomendada
. 


1.2.- Los Programas de Urbanización en vigencia y sus consiguientes incumplimientos





La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estableció la obligación de asegurar para todos los ciudadanos el derecho a la vivienda y a un hábitat adecuado; así como exhortó a los poderes del Estado a planificar las políticas públicas orientadas a superar las condiciones de pobreza de algunos grupos sociales. En cumplimiento de esta manda, dos años después de la sanción de la carta magna local, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sancionó la Ley 148, por la que se estableció el  Programa de Radicación y Solución de Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios y se declaró de atención prioritaria la problemática social y habitacional en las villas y núcleos habitacionales transitorios
. Dicho Programa debía contemplar expresamente la regularización dominial de las tierras e inmuebles afectados y la urbanización integral de esos barrios, así como su integración al tejido social urbano y cultural de la Ciudad; ello mediante la apertura de calles, la regularización parcelaria, la creación de planes de vivienda social, el fortalecimiento de la infraestructura de servicios y la recuperación de las áreas urbanas adyacentes. Para un cabal cumplimiento de lo establecido en la norma, en el mismo acto, se creó una Comisión Coordinadora Participativa, integrada por representantes del Ejecutivo local, del Cuerpo Legislativo y de los vecinos, que tenía como principal función la de diseñar los lineamientos generales del Programa Integral de Radicación y Transformación definitiva de las Villas en un plazo máximo de cinco años. 





Mediante el Decreto nº 206/01, reglamentario de la Ley antes referida, se plasmó la necesidad de llevar adelante un Programa que en forma específica tomara a su cargo la solución integral del problema social, habitacional y urbano en estas áreas de la Ciudad, con sujeción a principios de integración social y participación de los sectores afectados, con el protagonismo de las distintas áreas del Gobierno de la Ciudad, coordinadas por la Subsecretaría de Vivienda, a fin que el esfuerzo interdisciplinario generara resultados óptimos
.





El Poder Ejecutivo local ha colocado en cabeza del Instituto de Vivienda de la Ciudad el cabal cumplimiento del Programa, y hasta tanto éste se llevara a cabo, debía ese organismo realizar los trabajos de mantenimiento y mejoras de las villas y los N.H.T. Si bien la ejecución del mencionado Programa se encuentra a cargo del IVC, no es otra sino la Unidad de Gestión de Intervención Social la que, en razón de los objetivos que se han tenido en miras al momento de su creación, tiene a su cargo la atención de los casos urgentes que se presentan, así como la provisión y mejoramiento de servicios y redes de infraestructura
. 





Por otra parte, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó la Ley 403, por la que creó el Programa de Planeamiento y Gestión Participativo de la Villa 1-11-14, destinado a elaborar, ejecutar y verificar el Plan Integral de Urbanización de la misma en forma consensuada con una Mesa de Planeamiento Participativo creada a tal fin.





La norma dispuso que el Plan Integral de Urbanización debía contemplar: a) Trazado, apertura y dimensionamiento de calles, sendas y veredas; b) Provisión y rehabilitación de la infraestructura y equipamiento comunitario; c) Regularización parcelaria y dominial; d) Creación de planes de vivienda social y recuperación de las áreas urbanas adyacentes; e) Adjudicación de las viviendas ya construidas por la ex Comisión Municipal de la Vivienda en el marco del consenso con los representantes de la Villa 1-11-14; f) Afectación al Plan Integral de Urbanización de las actuales tierras ocupadas por la villa y aquellas que se propongan a tal fin; g) Mejoramiento de la calidad ambiental; h) Organigrama del proyecto de obra y gestión con especificación de plazos, etapas de ejecución; i) Presupuesto participativo de los recursos necesarios para la ejecución del plan
. El referido Plan lleva más de diez años en vigencia y en este tiempo, de acuerdo a las denuncias presentadas por los vecinos, los cambios realizados en virtud de lo estipulado por la norma no importan una mejora sustancial a las condiciones de vida de los vecinos de la Villa 1-11-14.





El incumplimiento a ésta y otras disposiciones legales es manifiesto, toda vez que los asentamientos poblacionales precarios en la Ciudad experimentan un crecimiento demográfico en progresión geométrica con el correr de los años, sin que existan claros indicios de intervención estatal efectiva. La falta de acciones positivas tendientes a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y aplacar la desigualdad de algunos sectores sociales, convierte las disposiciones normativas en letra muerta. 





Como se expuso en el apartado anterior, a partir de la suscripción del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia y su respectiva Addenda, se estableció una confusa distribución de competencias y atribuciones asignadas por el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los demás organismos suscribientes. A fin de entender cuál es el organismo responsable por el incumplimiento en la ejecución de los Planes de Urbanización antes referidos, es necesario hacer un análisis exhaustivo no sólo de las normas aplicables, sino de las respuestas emitidas por las entidades competentes en la materia.





Así, en un intento por clarificar la situación en lo relativo a las mandas y competencias asignadas con relación al Programa mencionado, es menester traer a consideración en el presente trabajo la respuesta brindada por el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en ocasión de pronunciarse sobre la Resolución nº 2788/09 dictada por esta Defensoría cuya temática versa sobre el Plan Integral de Urbanización en la Villa 1-11-14
. En aquella oportunidad, ese Instituto ha manifestado que: “... en relación al Plan Integral de Urbanización referido, se destaca que a partir del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia... la realización de las tareas de urbanización y construcción de viviendas e infraestructura en las villas, fueron encomendadas a la Corporación...”
. Sin perjuicio de las consideraciones ya efectuadas sobre este punto, debe reiterarse que la asignación de mandas de ningún modo libera de responsabilidad al mandante sino que añade sobre sus espaldas la obligación de controlar el accionar del mandatario. 





Por otra parte, durante el año 2008 el Gobierno de la Ciudad decidió abordar la problemática de los asentamientos irregulares de la zona sur a través de la CBAS S.E., desarrollando para ello el Programa de Regularización y Ordenamiento del Suelo Urbano (PROSUR Hábitat), en el marco del Plan de Acción para la Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios
. 





El Programa tiene un modelo de gestión basado en dos objetivos fundamentales: la urbanización integral de los asentamientos y la participación activa de los beneficiarios en los proyectos. Mediante el Programa PROSUR Hábitat se aplican políticas urbanísticas y sociales con el fin de promover la inclusión física y social de los habitantes residentes en dichos asentamientos. Para ello se sustenta con un trabajo de análisis de situación y consiguiente formulación de estrategias y proyectos puestos a consideración del gobierno central.





El objetivo tenido en miras al momento de la creación del Programa es regularizar la ocupación informal de los diferentes asentamientos existentes en el sur de la Ciudad, transformando los asentamientos en barrios formales, lo cual redundará inevitablemente en mejorar la calidad de vida de los vecinos
. La urbanización de los asentamientos irregulares pretende abordar la regularización dominial de los mismos, asegurando a cada familia la tenencia segura de la tierra, el acceso a los servicios básicos a través de la provisión de infraestructura (cloacas, agua, red eléctrica, desagües) y la integración física con el resto de la Ciudad mediante la apertura de calles. 





En su desarrollo, el Programa PROSUR Hábitat busca la participación de los vecinos y el consenso en la toma de decisiones, la solución de conflictos y la planificación de acciones a llevar a cabo en los barrios, las que incluyen la apertura de calles y reordenamiento de los loteos para garantizar a los vecinos la infraestructura básica (red de agua, cloacas, electricidad, desagües pluviales, gas, veredas y equipamiento comunitario); la construcción de equipamiento urbano (plazas, veredas, iluminación pública y arbolado) y comunitario (guarderías, centros de salud, polideportivos y salones de uso comunitario); construcción de viviendas -únicamente en los casos que sean necesarios para la apertura de calles, para subsanar situaciones de habitabilidad crítica o para la generación de espacios públicos- y capacitación, educación e inserción laboral para jóvenes
. Sin perjuicio de ello, las denuncias recibidas ponen de manifiesto la inexistencia de acuerdos y/o canales de participación ciudadana claros y efectivos.





Actualmente el Programa se encuentra en ejecución y con un horizonte de planeación de ocho años. El Gobierno local estima que en su primera etapa beneficiaría a dieciocho mil familias, finalizando la intervención con la regularización dominial de los asentamientos, lo que otorgará seguridad jurídica a favor de los beneficiarios del Programa y permitirá su incorporación al padrón de contribuyentes y de servicios públicos
. 

2.- Motivación de la presente Resolución: la situación particular de la manzana 7 de la Villa 1-11-14




Preliminarmente corresponde advertir cuál es la situación actual de la manzana 7 del barrio antes referido, en tanto constituyó históricamente uno de los sectores que presentaba mayor riesgo por el alto grado de hacinamiento y por la falta de cloacas. En la actualidad el acceso a los servicios de infraestructura y el aspecto demográfico de la manzana ha mejorado a la vez que la depresión que afectaba al terreno continúa, así como el déficit habitacional y la precariedad de algunas viviendas. El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires realizó un relevamiento poblacional en la manzana 7 de la Villa 1-11-14 durante los meses de diciembre de 2008 y enero de 2009, dividiendo la manzana en trece subsecciones que registraron un total de 1.159 personas censadas (ver cuadro ANEXO I).





Las denuncias recibidas traen a consideración de esta Defensoría la situación de incertidumbre y desprotección que padecen los vecinos de la manzana 7, toda vez que desconocen cuáles son las acciones planificadas a realizar en la manzana, así como el destino que tendrán los grupos familiares reubicados y/o en proceso de reubicación, en tanto el Estado local y los organismos competentes en la materia no cumplen acabadamente las obligaciones asumidas y asignadas en virtud de los programas de urbanización vigentes en el barrio. 





En este marco situacional, la Defensoría del Pueblo remitió numerosos pedidos de informe dirigidos al Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Corporación Buenos Aires Sur S.E., la Unidad de Gestión de Intervención Social y el Programa de Emergencia Habitacional, Promoción Social y Hábitat. 





En su oportunidad, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informó que en razón de la intervención proyectada para el período de los años 2005-2007, una de las acciones a realizar era la liberación de tierras en el sector correspondiente a la manzana 7, afectando a un total de 100 familias
. La propuesta a realizar en el terreno consistía en un Centro Comunitario de Articulación, que estaría conformado por una plaza -que sirva de lugar de encuentro- y ferias, paseos peatonales con equipamiento urbano, edificios comunitarios, locales comerciales y un parque central
. 





La liberación de toda la manzana 7 importa para el IVC la posterior obligación de reubicar a las familias que habitan en ese tramo del barrio. En este sentido, la Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria, remitió el Registro nº 7974-MGEYA-2007 mediante el que manifestó: “... Se informa que manzana 7 de dicho barrio está liberada por el Instituto de Vivienda según su proyecto de urbanización del barrio...” (sic). Asimismo indicó que el entonces Programa de Emergencia Habitacional no podía asistir con materiales para la reparación de las viviendas afectadas sin la autorización de ese Instituto
.





Con respecto a las reubicaciones, es de destacar que en el marco del Plan Integral de Urbanización, el Instituto de Vivienda de la Ciudad desarrolló la Operatoria de Viviendas Colectivas, mediante la que se construyó un total de 272 departamentos ubicados en las calles Coronel Esteban Bonorino, Oceanía y Avda. Norberto de la Riestra
. Estos complejos urbanos, que tenían como fin inmediato brindarle una solución habitacional adecuada a los habitantes de la Villa 1-11-14, fueron intrusados en los meses de abril y octubre de 2009, no pudiendo hacerse efectiva la entrega de las 112 unidades que restaban adjudicar. Esta circunstancia provocó demoras en la provisión de una solución habitacional sustentable para los residentes de la manzana 7, con los consiguientes perjuicios que esto genera para los grupos familiares afectados. 





Asimismo, mediante el Registro antes citado, la Subgerencia de Asistencia Comunitaria del IVC informó que en razón del Convenio de Cooperación y Asistencia firmado por ese Instituto, el Ministerio de Desarrollo Económico y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., las tareas inherentes al mantenimiento del hábitat en las situaciones de emergencia, así como las tareas de urbanización e infraestructura en las villas, núcleos habitacionales, asentamientos y barrios se encontraban en la órbita de competencia de la Unidad de Gestión de Intervención Social, razón por la cual esa Subgerencia se veía imposibilitada de brindar solución a la solicitud planteada
.





Sin embargo, en el marco de la situación que nos ocupa, la Unidad de Gestión de Intervención Social afirmó que no puede intervenir en la manzana 7 por un pedido explícito de la Corporación Buenos Aires Sur S.E.
, por lo tanto, la intervención en esa manzana habría pasado a estar bajo la órbita de competencia de dicha Corporación. En este sentido, la UGIS acompañó en la repuesta copia de la nota CBAS nº 715/2009, fechada el día 26 de mayo de 2009, mediante la cual la CBAS S.E. le solicitó a esa Unidad que “... Atento a las tareas que está realizando la Corporación Buenos Aires Sur en conjunto con el IVC en la Mz 7 de la Villa 1-11-14, se solicita a Ud la suspensión definitiva de las obras que se están realizando actualmente en la Villa mencionada, en particular la obra pluvial que fuera adjudicada a la Cooperativa El Progreso Ltda...” (sic, lo resaltado es propio)
. Así, todas las respuestas que la Unidad de Gestión de Intervención Social dirigió a esta Defensoría del Pueblo en el marco de la temática que nos ocupa se remiten a la nota citada. 




Sin perjuicio de lo manifestado por la UGIS en cuanto a su incapacidad para intervenir en la manzana que nos ocupa, en muchos casos el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sugirió derivar las solicitudes de vecinos de la manzana 7 de la Villa 1-11-14 a esa Unidad
, sin tener en cuenta la Apertura de la calle Pedernera y la Operatoria de Liberación de Tierras de la manzana referenciada, que se encuentra actualmente en ejecución de acuerdo a lo manifestado por la Corporación Buenos Aires Sur S.E., según se expondrá más adelante. Esta derivación infundada genera no sólo un importante dispendio de recursos y tiempo, sino que provoca un desgaste en los ciudadanos que no encuentran asidero en los organismos involucrados y convierten sus problemas habitacionales en cuestiones irresolutas. 





En relación a las estrategias elaboradas para brindar una solución habitacional a la problemática planteada, en noviembre de 2009 el Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informó que la continuidad en las tareas de urbanización estaba a cargo de la Corporación Buenos Aires Sur S.E. desde la existencia del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia. No obstante lo cual, manifestó que los plazos para la reubicación de los grupos familiares se encontraban supeditados a la disponibilidad de viviendas que tenga el organismo, y que el IVC no contaba con un stock de viviendas desocupadas
. Así, la responsabilidad que pesa sobre el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires surge de manera clara, sobre todo considerando lo informado por esa Corporación al afirmar que el citado convenio nunca se ejecutó debido a que nunca el IVC transfirió los fondos acordados en el mismo, ergo, cayó en desuetudo
.





Resulta curiosa la multiplicidad de respuestas recibidas, así como las reiteradas derivaciones realizadas por el IVC en claro contrasentido con la normativa vigente y aplicable a las competencias de los organismos involucrados. Así, la múltiple derivación de los casos, la falta de claridad en la distribución de las competencias, la ausencia de información en este sentido, la carencia de capacidad resolutiva por la puesta en marcha de obras cuya vigencia se desconoce y la falta de asunción de las obligaciones existentes complican aún más la posibilidad que los vecinos de la manzana 7 vean cristalizado su derecho a una vivienda asequible. Ello hace imprescindible la profundización de los roles que desempeñan los organismos involucrados, en especial la CBAS S.E., para despejar cualquier duda acerca de quienes son los responsables por la situación que aún hoy continúan padeciendo no sólo los vecinos de la manzana 7, sino de toda la Villa 1-11-14.


2.1.- El papel de la Corporación Buenos Aires Sur S.E. en el caso de la manzana 7





En razón de la particular situación que reviste la manzana que nos ocupa, y en el marco del Programa de Regularización y Ordenamiento del Suelo Urbano, la CBAS S.E. elaboró un estudio preliminar sobre las condiciones socio ambientales de la Villa 1-11-14 a los efectos de diagramar el plan de acción del Programa antes desarrollado. En ese marco, la Corporación tiene proyectadas -en acuerdo con el Cuerpo Unico de Delegados Zona Norte de la Villa 1-11-14- una serie de acciones para intervenir en el corredor de la Avda. Perito Moreno, como la revalorización de las plazoletas en las intersecciones de las Avdas. Norberto de la Riestra y Gral. Francisco Fernández de la Cruz. 





Asimismo se han proyectado acciones para corregir los canteros divisorios del corredor de la avenida en cuestión y su acumulación de agua y de basura, que genera serios riesgos para la población local. La obra denominada “Puesta en Valor del corredor de Av. Perito Moreno desde Tilcara hasta la Av. Cruz”, a cargo del Ministerio de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contempla, además, una obra hidráulica de servicios cloacales y pluviales que intentará aplacar los problemas que padecen los vecinos de la zona
.





La metodología de acción utilizada por la Corporación habría sido consensuada con delegados y organizaciones interesadas algunos puntos centrales como la seguridad, la emergencia sanitaria y ambiental, la emergencia edilicia y la prevención. Asimismo, la implementación se llevó a cabo mediante la división de la manzana en trece subsecciones, identificadas alfabéticamente desde la letra “A” a la “M”. De acuerdo a lo informado por el Departamento de Programación Urbana, durante la primera etapa del Programa de Viviendas Colectivas Sector Polideportivo, una de las acciones a realizar fue la liberación de la manzana 7, que se ejecutó en un 59% (144 familias de un total de 244), quedando pendiente la reubicación del resto de los grupos familiares que continúan residiendo en condiciones precarias
. Tanto los vecinos cuanto este organismo de contralor desconocen el modo, la fecha, el destino y la cantidad de familias que aún hoy continúan aguardando su reubicación.





En ocasión de los requerimientos cursados, la Corporación Buenos Aires Sur S.E. remitió a este organismo de contralor la Nota nº 928/2009, mediante la que manifestó que hasta tanto no se liberara un sector homogéneo de la manzana 7, no se evaluaría un proyecto de obra, ni las acciones a efectuar. En ese aspecto, manifestó que el organismo había participado de la mesa de trabajo con el Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la que se planificó mudar al Sector Norte de la manzana -que es la que presenta los mayores niveles de hacinamiento y menor consolidación edilicia- a los departamentos que ese Instituto tiene a su cargo. Asimismo indicó que hasta el momento “... no ha efectuado evaluación alguna de la situación habitacional de los grupos familiares que habitan en la Mz 7...” (sic)
, y que su intervención se encontraba supeditada a la solución habitacional que brindara el Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las familias de la manzana 7.




Al respecto de las reubicaciones y los problemas edilicios en las viviendas de los vecinos denunciantes, esa entidad manfiestó: “... esta Corporación Buenos Aires Sur S.E. no evalúa casos sociales por emergencia habitacional, no cuenta con departamentos o casas en la Villa 1-11-14 para relocalizar a los solicitantes, no adjudica viviendas, carece de competencias y facultades para intervenir en lo requerido...”
. Por otro lado, puso en claro que esa entidad actúa bajo la modalidad de mandas del gobierno central, quien indica la prioridad, determinación y planificación de las acciones para resolver las problemáticas habitacionales de los vecinos, a través de sus organismos competentes, siendo la CBAS S.E. un mero ejecutor de esas decisiones, no contando con misiones y funciones específicas como los ministerios u organismos autárquicos y/o descentralizados como es el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Aclaró en la misma nota que el cumplimiento de las mandas se encuentra supeditado a la efectiva transferencia de las partidas presupuestarias correspondientes
. Asimismo informó que el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires puede encomendar tareas a la Corporación bajo el sistema de convenio manda, no pudiendo delegarse las facultades atribuidas al IVC en virtud de las leyes 1251 y 341 concordantes y modificatorias, lo cual requeriría una modificación de las normas por parte de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
. Sin perjuicio de ello, y aun cuando la obligación de reubicar a los grupos familiares que así lo requieren es básicamente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta curioso lo informado por la Unidad de Gestión de Intervención Social mediante la Providencia nº 83-UGIS-2010
: “... en la manzana 7 de la denominada Villa 1-11-14 se están llevando a cabo tareas de reubicación de vecinos por parte de la Corporación Buenos Aires Sur S.E.. Por tal motivo, esta Unidad no toma intervención en la misma, salvo expresa autorización de la mencionada Corporación...” (sic)
, lo que resulta coincidente con lo manifestado por la CBAS S.E., como más adelante se expondrá.





En el mismo orden de ideas, vecinos de la manzana 7 informaron a esta Defensoría que la Corporación Buenos Aires Sur S.E. estaría llevando adelante la construcción de un complejo de edificios de viviendas colectivas en la intersección de las calles Portela y Avda. Castañares que serían aparentemente adjudicados a los vecinos de la manzana una vez que se concretaran las reubicaciones dispuestas por el IVC. Ello así, personal de esta Defensoría del Pueblo realizó una visita al predio constatando que mediante la Licitación Pública nº 03-CBAS-2008, se dio curso a la construcción de 204 unidades de vivienda e infraestructura
. El monto del contrato fue determinado en la suma de pesos veinticuatro millones novecientos treinta y dos mil ochocientos ochenta ($24.932.880.-) y el contratista seleccionado, “Ingeniero Mercado S.A.”. 





En la verificación efectuada por la Oficina de Arquitectura y Urbanismo de esta Defensoría pudo constatarse que se trata de un complejo de diez edificios desarrollados en planta baja y dos pisos en elevación. Cada una de las plantas aloja seis unidades de vivienda, cuatro de las cuales cuentan con cuatro ambientes (estar-comedor y tres dormitorios), mientras que las dos restantes cuentan con tres ambientes (estar-comedor y dos dormitorios). Las unidades se componen, además, de un lavadero cubierto contiguo a la cocina y una expansión exterior. Asimismo, según información brindada por el personal a cargo de la obra, cada edificio contará con dos unidades de vivienda ubicadas en planta baja para personas con movilidad reducida.





Habiendo sido atendidos por el capataz de la obra, se le informó al personal itinerante que de los diez bloques de vivienda que se encuentran en construcción, cuatro serían finalizados y entregados a finales del mes de septiembre de 2010, mientras que los restantes edificios serían concluidos a fines de diciembre de 2010/enero 2011. Ni la CBAS S.E., ni el IVC informaron a esta Defensoría acerca de la construcción de estos complejos, así como tampoco brindaron información acerca de los grupos familiares que resultarían adjudicatarios de las unidades antes descriptas.





Por otra parte, y en el marco de la Resolución nº 0888/10
, la Corporación Buenos Aires Sur S.E. remitió el Informe nº 623/CBAS/2010 del que surge: “... En la ley de presupuesto 2010 no se previeron partidas para la ejecución, en la Villa 1-11-14, de obras de adecuación de la red de desagües cloacales por parte de la Corporación Buenos Aires Sur S.E... La CBAS, sin embargo, lleva adelante, por intermedio de una manda del Ministerio de Desarrollo Económico, el Programa de Regularización y Ordenamiento del Suelo Urbano - PROSUR Hábitat. En el marco de dicho Programa y para el ejercicio presupuestario 2010 se planificó desarrollar en la Villa 1-11-14 las obras que a continuación se detallan: liberación de Manzana 7 y construcción de equipamiento comunitario; puesta en valor de sector aledaño a la Iglesia; apertura de calles, puesta en valor del Comedor Pamperito por manda del Ministerio de Desarrollo Social; traslado del Comedor Mami; asfaltado pasajes sector C (Zona Norte)... Cabe destacar que tanto la LP Nº 19/CBAS/09 y la L P Nº 15/CBAS/09 se encuentran suspendidas debido a la intrusión de los predios donde se debían realizar las Obras correspondientes a las mismas... la CBAS no lleva adelante obras de construcción de viviendas en la Villa 1-11-14...”
.




Si bien es cierto que la CBAS S.E. no tiene a su cargo la provisión de soluciones habitacionales sustentables en líneas generales -puesto que eso constituye la función principal del IVC-, debe llevar adelante el desarrollo de una manda específica, a saber, la liberación de la manzana 7 para su posterior urbanización y, de acuerdo a lo informado por la propia Corporación,  la implementación efectiva del Programa  PROSUR  Hábitat,  que -entre otras cosas- prevé la construcción de viviendas en los casos de liberación de tierras o de situación habitacional crítica
, lo que deja entrever la palmaria contradicción en que incurre la propia CBAS S.E. en sus manifestaciones. De acuerdo a lo afirmado por la propia Corporación, la partida presupuestaria correspondiente a la obra ya habría sido asignada; empero, no estaría llevándola adelante en razón de un marcado e importante incumplimiento del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien tiene la obligación de reubicar a las familias afectadas, para solucionar de ese modo la problemática habitacional que las aqueja. Sin embargo, lo informado por la UGIS pareciera demostrar que las reubicaciones también podrían ser ejecutadas por la CBAS S.E., por ello, corresponde que ese organismo arbitre los medios necesarios a efectos de cumplir con la manda encomendada, aunque ello implique requerirle al IVC el traslado de las familias en un tiempo prudencial; de lo contrario incurriría esa Corporación en un incumplimiento injustificado de sus obligaciones.





En otro orden de ideas, la temática presupuestaria suele ser utilizada por la CBAS S.E., la UGIS e incluso el IVC como justificativo de los reiterados incumplimientos que se han cometido en el marco de las tareas de urbanización de la Villa 1-11-14. En lo que hace a la Corporación Buenos Aires Sur S.E., de acuerdo al presupuesto vigente para el ejercicio del año 2010, se le adjudicó la suma de pesos treinta y siete millones ciento ochenta y seis mil cuatrocientos noventa y seis ($37.186.496.-)
, mientras que la UGIS ha recibido una partida de pesos cuarenta y cinco millones ciento cincuenta y cinco mil novecientos treinta y ocho ($45.155.938.-)
, mientras que su presupuesto definitivo para la intervención social en Villas de Emergencia y Núcleos Habitacionales Transitorios, es de pesos veintisiete millones quinientos treinta y tres mil novecientos diecisiete con 47/100 ($27.533.917,47)
. Finalmente, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires le ha asignado al IVC un presupuesto de pesos cuatrocientos nueve millones cuatrocientos ochenta y ocho mil trescientos noventa y tres ($409.488.393.-)
, siendo la partida definitiva de pesos veintinueve millones setecientos setenta y ocho mil doscientos veintinueve con 24/100 ($29.778.229,24)
. 





Los organismos no pudieron justificar la inejecución o subejecución de los programas de urbanización, debido a carencias presupuestarias padecidas en el transcurso del año 2010, en razón de lo antes expuesto. Afirmarlo para el trascurso del año en curso, resultaría -al menos- curioso, en razón del tiempo transcurrido desde su aprobación. Es menester entonces, exponer los casos que han llegado a esta Defensoría del Pueblo a efectos de requerirles a los organismos competentes la provisión de una solución sustentable en el corto plazo.


2.2.- Las denuncias recibidas





Las denuncias presentadas traen a consideración de esta Defensoría del Pueblo la situación de emergencia habitacional de los grupos familiares de Villa 1-11-14, dada por la falta de seguridad jurídica en la tenencia de las viviendas, la falta de información acerca de cuáles son las acciones a implementar y las malas condiciones de habitabilidad que presentan las unidades de algunos denunciantes, quienes se encuentran compelidos a residir en condiciones de extrema precariedad y requieren por parte de las autoridades competentes una solución habitacional sustentable. En todos los casos aplicables, es claramente observable como las malas condiciones de habitabilidad obstaculizan las posibilidades de tratamiento y recuperación de quienes ya padecen alguna patología y propician el contagio de nuevas enfermedades.





Del mismo modo, el total de las denuncias recibidas ponen de manifiesto el incumplimiento de las obligaciones estatales por parte de los organismos involucrados. Se trata de vecinos que residen en el barrio hace muchos años y que en todo este tiempo no han recibido una respuesta favorable a su problemática habitacional, y lo que es peor, no tienen certeza acerca de cuál es el organismo al que deben recurrir para obtener una solución efectiva. Cabe destacar que las demandas planteadas involucran derechos constitucionales básicos y se relacionan indefectiblemente con el reconocimiento y efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales.



2.2.1.- Los casos que involucran la manzana 7 de la Villa 1-11-14: Actuaciones nros. 5235/06, 6779/06, 2060/07, 2062/07, 5392/07, 5078/08, 6269/08, 442/09, 3405/09, 4360/09, 4744/09 y 1420/10





Las actuaciones enumeradas involucran la problemática habitacional de numerosos grupos familiares residentes en la manzana 7, que al unísono afirman no contar con información oficial acerca de los planes de acción decididos en razón de los programas de urbanización de la Villa 1-11-14. En este sentido, los denunciantes manifiestan que en la práctica los particulares no son llamados a participar en la toma de decisiones, lo que claramente vulnera lo decidido por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en ocasión de aprobar las leyes enumeradas precedentemente
. 





Como bien se expuso anteriormente, la manzana 7 fue una de las zonas que mayor nivel de emergencia sanitaria presentó históricamente. La conclusión de las obras de extensión de redes cloacales contribuyó a mejorar la calidad de vida de quienes en la actualidad continúan residiendo en la manzana. Este hecho, sumado a la falta de claridad e información sobre los Planes de Urbanización del barrio, han motivado el deseo de algunos vecinos de permanecer en la manzana 7 atento el tiempo trascurrido desde la afectación de la manzana a la liberación de tierras y el desconocimiento acerca de cuál sería el destino de los reubicados y las condiciones que presentan las unidades que deberán habitar por decisión del Estado.  Así,  en el marco de la  Actuación nº 6779/06  un total de 152 personas -entre las que se encuentra la titular de la citada actuación- en representación de sus grupos familiares manifestaron expresamente su intención de permanecer en las viviendas que ocupaban, ubicadas en la manzana en cuestión
. 





Así, es oportuno traer a consideración la denuncia presentada por la señora E.W., antigua residente de la manzana que nos ocupa, quien reside junto a sus cinco hijos -tres de ellos menores de edad-, su yerno y su nieto de cuatro años en la manzana 26, casa 108 de la Villa 1-11-14, de esta Ciudad. Refiere la vecina haber sido relocalizada por ese Instituto a la vivienda antes referida, antiguamente habitada por la señora Vergara, también firmante del Acta de Relocalización correspondiente
. 





Del mismo modo manifiesta que la solución provista por el organismo competente no fue suficiente para los tres grupos familiares que se encontrarían censados en el Legajo nº 069954, obrante en los registros del IVC
. La interesada aclaró estos términos advirtiendo que el grupo familiar conformado por su hija mayor y sus hijos resultó adjudicatario de una unidad funcional ubicada en el Sector Bonorino del barrio objeto de la presente. Asimismo informó que su grupo familiar fue relocalizado, siendo las dimensiones de la vivienda suficientes para albergar a todos los integrantes, pero que quedó pendiente la provisión de una solución habitacional para el grupo compuesto por su hija de 21 años y su nieto menor de edad, también censado
.  





La situación de esta familia es de extrema necesidad, por cuanto la hija de la presentante es el único sostén de hogar y no posee trabajo. Se encuentra residiendo de prestado en una habitación dentro de la villa, empero los prestatarios le informaron que pronto debía desalojar la habitación
. Tal es la situación de emergencia, que la joven solicitó a esta Defensoría ser asesorada a efectos de tramitar el subsidio habitacional temporal que brinda la Dirección General de Asistencia Inmediata del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del Programa “Familias en Situación de Calle”
. Ello así, la situación de vulnerabilidad, el riesgo de quedar en situación de calle junto con su hijo menor y la falta de provisión de una solución habitacional para el tercer grupo familiar que figuraría censado en sus registros, constituye un claro caso de responsabilidad estatal por omisión, en tanto resulta evidente que ese Instituto incumplió el ejercicio de su competencia en este caso. 





Especial consideración merece la denuncia presentada por la señora Eugenia Vásquez Valdivia, quien reside en la casa 29 de la manzana 7 junto a su grupo familiar compuesto por ella, su esposo y sus siete hijos, cuatro de ellos menores de edad. Uno de los niños sufre una cardiopatía congénita y otro de ellos padece cardiopatía secular de fiebre reumática. Afirma la vecina que las condiciones habitacionales dificultan notablemente la recuperación de los menores
.





En este marco situacional, la vecina refiere que su vivienda -en la que reside desde hace más de once años- presenta serias deficiencias estructurales, entre las que se destacan el deterioro de los techos de chapa, las filtraciones en las paredes, el pozo ciego a punto de colapsar, los pisos de tierra y la precariedad del baño, que es compartido con otro grupo familiar. Sumado a esto, la situación se agrava por el alto grado de hacinamiento que sufre la familia, toda vez que la unidad cuenta con una sola habitación de 6 m2 y una cocina comedor de 12 m2, que también funciona como dormitorio
. Empero, atento la falta de información sobre los proyectos planificados en el marco de los Programas de Urbanización y el tiempo transcurrido, la vecina manifestó su intención de permanecer en la manzana
, y que en caso de proceder, se le entreguen los materiales necesarios para la refacción de su vivienda. 





Mediante Nota nº 941/IVC/2006 la denunciante requirió los materiales para la reconstrucción de su vivienda
. Habiendo intervenido la Defensoría del Pueblo, la Subsecretaría de Gestión Social y Comunitaria informó que la manzana 7 había sido liberada por el IVC según su proyecto de urbanización del barrio
. Por tal motivo, el Programa Emergencia Habitacional no podía asistir con materiales sin la autorización del IVC
. Ello así, se dio intervención al IVC quien respondió a través de la Subgerencia de Asistencia Comunitaria afirmando que: “... En razón de la emergencia habitacional descripta y de los serios problemas de salud que afectan a varios de los integrantes del grupo familiar de la señora Vázquez, esta área considera necesario implementar algún tipo de intervención que garantice a la familia mejores condiciones de habitabilidad. Si bien el sector donde está ubicada la vivienda de la Sra. Eugenia se encuentra afectado al Plan de Urbanización, debería evaluarse la posibilidad de reconstruir una vivienda de carácter no definitivo (módulos de carácter transitorio), implementando un sistema de construcción en seco...” (sic, lo resaltado es propio)
. Sin perjuicio de ello, mediante igual Registro, la misma Subgerencia informó que en razón del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia, todas las tareas inherentes al mantenimiento del hábitat en las situaciones de emergencia pasaron a la órbita de la Unidad de Gestión de Intervención Social, por lo que ese área se veía imposibilitada de brindar una solución a la problemática planteada
. Al respecto cabe recordar lo informado oportunamente por la UGIS, en virtud de la Nota CBAS nº 715/2009 citada en el punto 2 del presente trabajo.





Por otra parte, es menester enunciar ahora los casos de vecinos residentes en la manzana 7 que fueron víctimas de siniestros y se vieron obligados a residir en unidades destruidas parcialmente o bien, han tenido que mudarse a casa de vecinos, amigos y familiares por la destrucción total de sus viviendas. Tanto el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuanto la Unidad de Gestión de Intervención Social y la Corporación Buenos Aires Sur S.E. han tomado conocimiento de estas situaciones, sin que ello implicara brindarles una solución habitacional sustentable. Así, es dable presentar el caso de la señora María Reymunda Gómez, titular de la Actuación nº 2060/07, cuyo grupo familiar está conformado por trece personas, seis de ellas menores de edad. En este caso, la unidad de la denuncia ha quedado en grave riesgo de derrumbe luego del incendio que sufriera, razón por la cual requirió la intervención de ese Instituto a efectos que se efectivizara la entrega de materiales para la reconstrucción del inmueble. Asimismo se le dio intervención a la Dirección General de Asistencia Inmediata del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario del Ministerio de Desarrollo Social, quien remitió el caso a la UGIS por ser esa la entidad competente en la materia
. Sin embargo, esa Unidad cumplió en remitir el Informe nº 1045-CGAC-2009, por el que notificó que su intervención quedaba suspendida en virtud de la solicitud que en ese sentido hiciera la Corporación Buenos Aires Sur, mediante la nota CBAS nº 715/2009 ya citada
.





En igual sentido, se han pronunciado esas dependencias con relación a la denuncia presentada por la señora Claudia Ana Patricia Patrone, titular de la Actuación nº 2062/07, quien reside en la manzana 7 junto a otras once personas, nueve de ellas menores de edad.





La vivienda de la vecina fue destruida completamente a raíz de un incendio, por lo que esta Defensoría procedió a dar intervención a los organismos involucrados en los proyectos de urbanización de la Villa 1-11-14. A diferencia del caso anterior, en esta oportunidad el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha contestado las misivas enviadas por este organismo constitucional de contralor advirtiendo que esa dependencia no tenía competencia para intervenir en casos de emergencia, con lo cual, remitió las actuaciones a la Unidad de Gestión de Intervención Social, quien mediante el Informe nº 1044-CGAC-2009 advirtió acerca de la nota CBAS nº 715/2009 que le fuera remitida por esa Corporación
.





En el mismo orden de ideas, la señora Claudia Concepción González, quien residía junto a sus cuatro hijos menores de edad en la manzana 7, se vio obligada a mudarse toda vez que en virtud de un incendio su hogar fue destruido completamente. Habiendo tomado intervención en el caso, la Unidad de Gestión de Intervención Social confirmó la destrucción total de la vivienda y efectuó el proyecto para la reconstrucción, quedando la misma sujeta a disponibilidad presupuestaria
. Cabe destacar que en el Informe Social elaborado por esa Unidad se estimó que las condiciones de habitabilidad de la unidad en cuestión requerían una intervención urgente de la UGIS
. Sin embargo esta dependencia advirtió no poder brindar una solución en razón de la solicitud cursada por la Corporación Buenos Aires Sur S.E. mediante la Nota nº 715/2009. Por su parte la CBAS S.E. acompañó la Nota nº 928/CBAS/2009 mediante la que informó que su intervención en este tipo de casos se encontraba supeditada a la solución habitacional que el IVC debía proveerles a los vecinos de la manzana 7.





El caso de la señora María Mercedes Herrera, titular de la Actuación nº 4744/09 es de particular relevancia, toda vez que el grupo familiar de la denunciante está compuesto por veintiún personas, cinco de ellas menores de edad. La vivienda de la vecina se vio afectada por un incendio que generó la destrucción parcial del techo y el desmoronamiento del pozo ciego. La situación habitacional se ve agravada por la existencia de escombros en los alrededores -generados por la demolición de las unidades libres producto de la adjudicación de las viviendas colectivas en el barrio-, lo que aumenta la presencia de roedores y el acumulamiento de aguas turbias. 





Sin perjuicio de haber presentado las Notas nros. 10022/IVC/2000, 10650/IVC/2005 y 12003/IVC/2005, la vecina no obtuvo ninguna respuesta por parte de ese Instituto a su pedido de reubicación.





Tal es la desidia en que incurre ese Instituto, que en el caso de la señora Sandra Fabiana Severo Vargas, titular de la Actuación nº 3405/09, la reubicación le habría sido denegada por no tener Documento Nacional de Identidad argentino, en clara contradicción con lo dispuesto por el Decreto nº 1718/2007
, que en su art. 1º indica: “Establécese que para la realización de trámites administrativos en cualquiera de las dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que requieran la presentación del Documento Nacional de Identidad, las personas que hayan obtenido su residencia precaria en el país podrán iniciar, impulsar y concluir dichos trámites con el certificado de residencia precaria y el documento de identidad de su país de origen. Cuando el trámite pertinente exija acreditar también el domicilio real del peticionante, aquel podrá acreditarse mediante certificación policial o cualquier otro elemento probatorio que la autoridad competente estime corresponder”. 





En razón de la problemática planteada, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires remitió un pedido de informe, que ha sido respondido por ese Instituto mediante la remisión del Registro nº 13972-MGEYA-2009, mediante el que la Subgerencia Asistencia Comunitaria acompañó copia del Memorando nº 75, que en su parte pertinente indica: “... Atento a la Operatoria para Viviendas Colectivas que se está desarrollando en la Villa 1-11-14, se cumple en informar que esta área ha procedido a solicitar la reserva de Unidades de departamento para las siguientes familias que fueron afectadas por distintos siniestros (incendios) en la Mz. 7 quedando sus viviendas en estado de emergencia: ... Severo Vargas, Sandra... reserva en Sector Riestra... González, Claudia... Se adjudica en forma definitiva 1 dormitorio en Bonorino...” (sic)
. Si bien ese Instituto omitió informar el curso de acción adoptado con relación a los otros casos de siniestro y emergencia habitacional que se expusieron anteriormente, en lo pertinente al caso de la señora Severo Vargas el organismo afirmó que en razón del incendio que sufriera la vivienda de la vecina, la Subgerencia Asistencia Comunitaria solicitó su consideración como “caso social” para la adjudicación de una vivienda definitiva, requiriendo la reserva de una unidad de Departamento ante la Gerencia de Crédito
. Sin perjuicio de ello, el titular de la Gerencia de Crédito advirtió que atento la carencia de Documento Nacional de Identidad por parte de la vecina, ésta no se hallaba en condiciones legales de adquirir el carácter de beneficiaria según el régimen normativo que rige la operatoria de créditos individuales prevista en la Ley 341, “... ya que su art. 2º Bis estipula “Los beneficiarios deben presentar Documento Nacional de Identidad (Incorporado por Art. 5º de la Ley Nº 964, BOCBA 1606 del 10/01/2000)...”, por lo tanto le resultaba imposible a ese organismo brindar una respuesta favorable a la solicitud formulada
. 





Cabe destacar en este punto que la respuesta brindada por el IVC contradice los términos del Decreto nº 1718/2007; a mayor abundamiento, la Ley 341 antes referida no constituye el marco normativo apropiado para tratar el caso que nos ocupa, ello por cuanto se encuentra pendiente la ejecución de los planes de urbanización de la Villa 1-11-14, de la que resultaría beneficiaria la señora Severo Vargas. Ello así, la Subgerencia Asistencia Comunitaria habría incurrido en un error al remitir el caso a la Gerencia de Créditos, considerando las circunstancias fácticas y la gravedad del caso presentado.





Por su parte, la Actuación nº 442/09 puso en conocimiento de esta Defensoría la situación que padece la vecina residente de la casa 227, manzana 7, quien habita con sus cinco hijos menores de edad, debiendo compartir la vivienda con su tía y sus cuatro hijos
. La denunciante manifestó haber solicitado la entrega de materiales para la refacción del inmueble ante la Unidad de Gestión de Intervención Social, atento el mal estado edilicio en que se encuentra. El pedido se registró bajo el número 258-UGIS-2009, de fecha 26 de febrero de 2009
. 





La falta de respuesta motivó que esta Defensoría presentara el caso de la vecina durante una reunión de trabajo mantenida con personal de esa Unidad, a efectos que el organismo tomara cartas en el asunto
. El pedido fue formalmente reiterado en abril y noviembre de 2009, en la primera oportunidad la UGIS informó que el expediente de la denunciante se encontraba en el Area Social para la confección del correspondiente informe socio-ambiental
.





Mediante la Providencia nº 83 oportunamente citada, la Unidad de Gestión de Intervención Social manifestó que en la manzana 7 la CBAS S.E. estaba llevando a cabo una serie de reubicaciones, por lo que esa Unidad no tomaba intervención en la Villa 1-11-14, salvo expresa autorización de la referida Corporación. Con relación al pedido interpuesto por la denunciante, el organismo manifestó que se trató únicamente de un requerimiento de certificado de habitabilidad, cuya entrega se desconoce. Sin perjuicio de ello, resulta claro que la intervención de esa Unidad de ningún modo puede considerarse satisfecha en el caso con la sola expedición de un certificado de habitabilidad, más aún considerando que el propio organismo consideró oportuno remitir el expediente al Area Social, como se expuso anteriormente.





Asimismo, resulta imperioso resaltar aquellos casos en los que el pedido de reubicación fue impulsado por las malas condiciones habitacionales o el alto grado de hacinamiento. Así, en las denuncias vertidas en las actuaciones nros. 5392/07, 5078/08, 4360/09 y 1420/10 los denunciantes y sus grupos familiares -en todos los casos conformados por más de dos menores de edad- se encuentran residiendo en unidades que presentan filtraciones, humedad en las paredes y falta de espacio suficiente en relación con la cantidad de integrantes, lo que pone en riesgo la salud y la integridad física de los moradores. 





Especial consideración merece la situación expuesta por la señora Cirila Duarte Penayo, titular de la Actuación nº 1420/10, quien reside en la casa 124 de la manzana que nos ocupa junto a sus dos hijos menores de edad, uno de los cuales padece serios problemas de asma, agravados por las condiciones que presenta la vivienda, a saber problemas de humedad y cañerías rotas que generan importantes filtraciones
. Personal idóneo del Servicio Social del Hospital General de Agudos “Parmenio Piñero” tuvo oportunidad de referirse a la situación del menor advirtiendo que en el mes de marzo de 2010, el menor J.D. estuvo internado en la sala de Pediatría de este Hospital a raíz de la enfermedad que padece (asma). Con relación a la vivienda, el equipo interviniente afirmó: “... J... sufre repetidos episodios de asma y las condiciones de la vivienda donde habita la familia no favorecen la recuperación de la salud del niño: se trata de una casilla de pequeñas dimensiones, de construcción precaria, donde se observa humedad...”, y continuó agregando: “... dada la situación de alta vulnerabilidad de la familia, y las consecuencias sobre la salud de los niños de las condiciones precarias de la vivienda, solicitamos puedan brindar alguna respuesta a la Sra. Cirila Duarte...” (lo resaltado es propio)
.





El grave cuadro de hacinamiento que padece la interesada está dado por las características del inmueble, que está conformado por una sola pieza de escasos metros cuadrados, debiendo todos los integrantes del grupo familiar dormir en una misma cama
, atento la falta de espacio y la escasez de recursos, toda vez que la vecina se encuentra desempleada
. 





La denunciante manifiesta haber presentado formal pedido de reubicación ante el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el mes de abril de 2009 sin que a la fecha su relocalización se haya efectivizado
. Al respecto corresponde destacar que el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Corporación Buenos Aires Sur S.E. participaron en la suscripción de un Acta Compromiso de Relocalización para vecinos censados por el IVC en el año 2009, junto con la denunciante y la señora Carmen Cruz de Villa
. Mediante el Acta, que carece de fecha y firmas oficiales, la señora Duarte prestó su conformidad para ser relocalizada junto a su grupo familiar en el domicilio de la señora Cruz de Villa, casa 122, manzana 26 de la Villa 1-11-14
, quien sería a su vez adjudicataria de una vivienda colectiva en los edificios construidos en la calle Coronel Esteban Bonorino. Sin perjuicio de ello, la denunciante manifiesta que hasta el momento la adjudicación no se ha concretado, lo que obliga a la vecina a residir en su vivienda, con los perjuicios que ello importa para su salud y la de sus hijos
.





En oportunidad de referirse a estos casos, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informó que hasta el momento de la ocupación masiva en la manzana 2M, Sector Riestra, la CBAS estaba llevando a cabo tareas vinculadas a la Operatoria de Liberación de Tierras de la Manzana 7, Apertura de la calle Pedernera y de otros sectores, por lo que la solución requerida de reubicación estaría en la órbita de dicha Corporación
. En una marcada contradicción, esa Corporación reiteró que su intervención en los casos presentados estaba sujeta a la provisión de soluciones habitacionales por parte de ese Instituto
.

3.- Derechos afectados por el accionar estatal





Los casos hasta aquí analizados ponen de manifiesto la grave vulneración que el Estado local ha hecho de algunos derechos esenciales ubicados en cabeza de los vecinos. Las malas condiciones de algunas viviendas, la situación de incertidumbre, la falta de acceso a la información sobre los proyectos de urbanización del barrio y el prolongado período de tiempo transcurrido sin que las autoridades hayan efectivizado una solución asequible y ajustada a las necesidades de los grupos familiares afectados son algunos de los hechos que por la presente son puestos bajo el foco de la lupa, en tanto importan un menoscabo claro del derecho a la vivienda, a la salud y de acceso a la información pública.





Ni esta Defensoría del Pueblo ni los vecinos que residen en la Villa 1-11-14 conocen con certeza cuáles son los planes de acción dispuestos por la administración en el marco de los Programas de Urbanización vigentes en el sistema normativo, lo que vulnera el derecho de acceso a la información pública.





En los procesos de ejecución de políticas públicas resulta imprescindible el real acceso a la información de los ciudadanos que podrían verse afectados. La información sustenta las bases de los proyectos que lleva adelante la administración y es la herramienta de los vecinos que bien pretenden ejercer control sobre las decisiones que se tomen a ese respecto.





En este sentido, el derecho de peticionar ante las autoridades (art. 14 de la Constitución Nacional) tiene su inmediato correlato en el derecho de recibir por parte de las autoridades una respuesta fundada. La falta de respuesta y el desinterés de las autoridades por despejar la incertidumbre de los vecinos, pone de manifiesto el incumplimiento de las obligaciones que el Estado ha asumido a nivel nacional, internacional y local, en lo que respecta al derecho a la información. 





El hecho que los vecinos de la Villa 1-11-14 se vean impedidos de participar en las decisiones que el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adopta con relación al proceso de urbanización del barrio, habla de un claro menoscabo a su derecho de participar, informarse y exigir un eficaz cumplimiento de las políticas habitacionales. Ello así, se coloca a los vecinos en una situación de total indefensión, impidiendo que ejerzan control sobre las medidas adoptadas. Sin embargo, resulta dable dejar sentado que la falta de respuesta a las distintas resoluciones y pedidos de informe que ha cursado esta Defensoría no sólo deja en desamparo a los vecinos del barrio, sino que además, pone en jaque el desarrollo de las tareas que se encuentran en cabeza de este organismo de control.





Del mismo modo, la falta de acciones positivas tendientes a mejorar o siquiera intervenir en los casos de grave emergencia habitacional que se han expuesto en la presente, pone en jaque el derecho a una vivienda adecuada a las necesidades de los ciudadanos, reconocido y amparado por el Estado local y nacional tal como esta Defensoría ha expuesto en reiteradas oportunidades. Las omisiones en que incurren los organismos competentes en la materia, en muchos casos, ponen en peligro la salud y la integridad física de los moradores, generando la consiguiente responsabilidad en cabeza de las distintas dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

4.- Conclusiones





A partir de lo expuesto, podemos concluir que el total de actuaciones analizadas hacen referencia a una temática común: la falta de acceso a la información relativa a la urbanización de Villa 1-11-14 y la falta de cumplimiento de la normativa que garantiza el derecho a una vivienda adecuada. Las malas condiciones de habitabilidad en que se encuentran las unidades de vivienda de algunos vecinos denunciantes y su necesidad de ser reubicados en otros inmuebles del barrio vuelven imperiosa la intervención estatal en sentido positivo. 





Cada denuncia importa un universo disímil de las otras, en razón de las particularidades que caracterizan a los grupos familiares, su composición, el estado de salud general de sus integrantes, las problemáticas particulares e incluso el nivel de riesgo para los moradores en cada caso. Sin embargo, resulta peculiar que las respuestas emitidas por parte de la Corporación Buenos Aires Sur S.E., el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Unidad de Gestión de Intervención Social sean idénticas, aun cuando las consideraciones especiales de cada caso han sido expuestas en las misivas enviadas. Es de destacar además, que no en todos los casos los requerimientos han merecido respuesta, mucho menos una acción positiva tendiente a modificar la situación actual que padecen los vecinos.





De acuerdo a las constancias que obran en las actuaciones referidas, todos los vecinos sufren de algún modo la desidia estatal. Sus problemas son desatendidos por quienes tienen en su seno la obligación de propender al otorgamiento de soluciones factibles y expeditas.  Esta Defensoría ha dicho  en  reiteradas  oportunidades  que  la  falta  de  recursos  económicos -alegada por el IVC, la CBAS S.E. y la UGIS- en ningún caso puede significar justificación valedera para el incumplimiento de las mandas legales y constitucionales. Ello por cuanto la escasez de recursos presupuestarios para afrontar el cumplimiento cabal de esta obligación no puede representar un aliciente en materia de responsabilidad; puesto que en ningún caso la falta de partidas presupuestarias podrá ser considerada una legal justificación de los incumplimientos en la materia.





La actitud pasiva de los organismos que teniendo la obligación de garantizar el cabal cumplimiento del derecho a una vivienda adecuada, han sido oficiados por esta Defensoría, genera desinformación y desamparo entre los vecinos damnificados. Mientras los responsables brindan respuestas improcedentes, los peticionantes continúan viviendo en condiciones paupérrimas, afectando su salud y la de sus hijos.





En este sentido, corresponde iterar que las condiciones en que viven los denunciantes son extremadamente graves, sea por las malas condiciones de habitabilidad o por la inseguridad jurídica que padecen en la tenencia de sus viviendas. La situación de hacinamiento que se da en alguno de los casos no puede ser desatendida por parte de las autoridades; igual comportamiento debe seguirse en los casos en que las unidades no reúnan las condiciones mínimas de habitabilidad, más aún considerando que la salud de los vecinos se encuentra en peligro. Ese Instituto no verá satisfecha su obligación hasta tanto no garantice el cumplimiento efectivo del derecho a la vivienda en cada caso; toda vez que el Estado ha asumido internacionalmente la obligación de asegurar el derecho a la vivienda a todo el conjunto poblacional, dándole prioridad a los grupos más vulnerables en razón de su edad o en razón de su status social. Con mayor premura deberá encargarse de aquellos grupos sociales que se encuentran en condiciones de extrema vulnerabilidad. Asimismo, debe tener particular devoción por solucionar los problemas que afectan el desarrollo de los menores; sobre todo en los casos en que los padres o tutores no cuentan con los medios para garantizarles a los niños el efectivo cumplimiento de sus derechos. Es el Estado quien en aquellos casos debe asumir el rol paternal, puesto que en su esencia se encuentra la obligación basamental de velar por el bienestar de su población. En este sentido, los planes de urbanización importan un eficaz modo de cumplimentar las obligaciones legales y hacer al efectivo goce de los derechos de los niños y del resto de los habitantes del barrio porteño objeto de la presente.





Por otro lado, resulta claro que el proceso de liberación de la manzana 7 se ha desarrollado de forma insuficiente y defectuosa, toda vez que fueron muy pocos los grupos familiares reubicados y mucho menos los que resultaron beneficiaros de uno los departamentos que el Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires posee en las calles Coronel Esteban Bonorino y Oceanía. En este sentido, los complejos habitacionales que tenían, en un principio, la finalidad de convertirse en una solución sustentable para numerosas familias en estado de emergencia se encuentran involucrados en un contexto de irregularidades -con relación a los residentes y quienes serían los adjudicatarios reales-, y de omisiones cometidas por parte de los funcionarios de la administración pública, quienes no han tomado las precauciones pertinentes para evitar las tomas que tuvieron lugar en 2009. El fenómeno sociológico de las tomas se vio motivado, entre otras razones, por la falta de información clara y certera entre los vecinos, así como la falta de respuesta ante los requerimientos de quienes residen en condiciones de extrema precariedad y necesitan de la intervención estatal para alcanzar una mejor calidad de vida. Sumado a ello, la inejecución presupuestaria y la insuficiencia de las partidas, alegada por el IVC, generó la imposibilidad de llevar adelante la cantidad de unidades de vivienda necesarias para evitar ese tipo de situaciones de violencia.





Como corolario de lo expuesto, podemos resumir que resulta imperiosa la necesidad que se efectivice adecuadamente el Plan de Integral de Urbanización de la Villa 1-11-14, como única salida a la compleja situación de exclusión y abandono en el que viven los habitantes de esa y otras villas de emergencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al Presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, señor Omar Ahmed Abboud, y al Presidente de la Corporación Buenos Aires Sur S.E., señor Humberto Luis Arturo Schiavoni, que en forma conjunta -y en el marco de sus respectivas competencias-, arbitren los medios necesarios a efectos de: 


I. Garantizar el derecho de acceso a la información sobre los programas de urbanización a ejecutar y en ejecución en la Villa 1-11-14, tanto a los vecinos afectados, cuanto a este organismo constitucional de contralor, proveyendo en consecuencia datos actualizados acerca de:


a) Plan Integral de Urbanización de la Villa 1-11-14 en el marco del Programa de Regularización y Ordenamiento del Suelo Urbano (PROSUR Hábitat);


b) programas de urbanización y reordenamiento de la manzana 7;


c) estado en que se encuentran el proyecto de apertura de la calle Pedernera y la operatoria de liberación de la manzana antes referida;


d) obras proyectadas y en ejecución dentro del barrio;


e) plazos de inicio y finalización de obra;


f) partidas presupuestarias afectadas;


g) mandas encomendadas a distintos organismos y/o entidades, en el marco de los planes de urbanización, con detalle de sus plazos y alcances;


h) estudios preliminares realizados para la determinación de las obras a emprender;


i) obra de construcción de viviendas colectivas en la intersección de la calle Portela y Avda. Castañares, indicando específicamente la fecha en que se dio inicio a las obras, los plazos estipulados para su desarrollo, causales de las demoras en caso de corresponder y estado de avance, cronograma de obras y fecha de finalización prevista;


j) plazos estimativos para la reubicación de las familias afectadas a la liberación de la manzana 7, de acuerdo a las subsecciones en las que fue dividida, así como el destino al que serán trasladados los grupos familiares afectados.


II. Garantizar la participación ciudadana en la toma de decisiones que tengan lugar en el marco de los proyectos de urbanización del barrio, en cumplimiento con lo dispuesto con la normativa aplicable al caso.


III. Ejecutar los planes de urbanización que afectan la Villa 1-11-14, garantizando la provisión de una solución habitacional sustentable a sus habitantes, especialmente a aquellos que se enumeran en el ANEXO II de la presente y que fueron el motivo y fundamento de esta Resolución, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el Plan Integral de Urbanización destinado al barrio.


IV. Actualizar la información acerca de la situación en la que se encuentran los denunciantes, y en caso de corresponder, proceder a intervenir en los casos urgentes, mediante la reubicación de los grupos familiares en otras unidades de la Villa 1-11-14 que se ajusten a sus necesidades, o bien, se les asigne una vivienda social sustentable con arreglo a las partidas presupuestarias vigentes y las que se hayan afectado a tal fin.

V. Dirimir las cuestiones relativas a las competencias concurrentes entre ese Instituto y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., a efectos de garantizar el derecho a peticionar ante las autoridades y de acceder a la información pública que se encuentra en cabeza de los denunciantes.
2) Recomendar al Director General de la Unidad de Gestión de Intervención Social, señor Federico Angelini, arbitre los medios necesarios para solucionar los casos de emergencia, hasta tanto el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pueda ofrecerles soluciones habitacionales sustentables.

3) Remitir copia de la presente a la Presidenta de la Comisión de Vivienda de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, diputada Rocío Sánchez Andía, y a cada uno de los diputados que la integran, a sus efectos.
4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 443

ADS/sp

ODV/af/al/kp

cd/D/LDS

RESOLUCION Nº 0995/11

ANEXO I - RESOLUCION Nº 0995/11

	Relevamiento censal efectuado en la manzana 7 de la Villa 1-11-14 durante los meses de diciembre de 2008 y enero de 2009

	Sub-sección de manzana
	Sub-total de personas censadas

	7 A
	124

	7 B
	163

	7 C
	131

	7 D
	79

	7 E
	70

	7 F
	82

	7 G
	49

	7 H
	77

	7 I
	41

	7 J
	78

	7 K
	31

	7 L
	127

	7 M
	107

	TOTAL
	1.159


Fuente: Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Noviembre de 2009.

ANEXO II - RESOLUCION Nº 0995/11

	Actuación nº
	Nombre y Apellido
	DNI/ CI
	Domicilio

	5235/06
	RESERVADA


	
	

	6779/06
	Eugenia Vásquez
	DNI 93.971.385
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 29

	2060/07
	María Reymunda Gómez
	CI 3.331.654
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 64

	2062/07
	Claudia Ana Patricia Patrone
	DNI 26.408.179
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 70

	5392/07
	Graciela Lorena Correa
	DNI 29.886.821
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 60

	5078/08
	Sonia Rosmary Meneces Ríos
	DNI 92.930.389
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 7

	6269/08
	Claudia Concepción González
	DNI 26.479.280
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 80

	442/09
	RESERVADA


	
	

	3405/09
	Sandra Fabiana Severo Vargas
	CI 33.498.725
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 221

	4744/09
	María Mercedes Herrera
	DNI 27.798.708
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 231

	1420/10
	Cirila Duarte Penayo
	CI 4.109.776
	Villa 1-11-14, manzana 7, casa 124


� Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gerencia de Radicación, Integración y Transformación de Villas, Subgerencia Desarrollo Urbano, Evolución Demográfica de Villa 1-11-14, mayo 2005.


� Ex Comisión Municipal de la Vivienda, Gerencia de Promoción Social, Subgerencia de Producción, 2002. 


� Ley 1251, sancionada en fecha 4 de diciembre de 2003; promulgación por Decreto nº 2823/03, B.O.C.B.A. nº 1853 de fecha 8 de enero de 2004.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución n° 3884/09.


� Ley 470, sancionada en fecha 5 de agosto de 2000; promulgada por Decreto nº 1548/00, B.O.C.B.A. nº 1025 de fecha 12 de septiembre de 2000. Reglamentada por Decreto nº 2021/01, publicado en el B.O.C.B.A. nº 1339 de fecha 13 de diciembre de 2001.


� Convenio n° 69/GCBA/2001 del 5 de diciembre de 2001, Publicado en el BOCBA n° 1339 del 13 de diciembre de 2001.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6779/06, fs. 38.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución n° 3884/09.


� Ib.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución n° 3884/09.


� Convenio Marco de Cooperación y Asistencia entre el Ministerio de Desarrollo Económico, el I.V.C. y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Escribanía General, Registrado bajo el nº 4173, 18 de febrero de 2008.


� Ib.


� Nota CBAS n° 1300/2009 en Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 6779/06, fs. 38/39.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 5235/06, fs. 43/44.


� Addenda al Convenio Marco de Cooperación y Asistencia celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Económico, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., celebrado el 29 de julio de 2009, registrado en Escribanía General bajo el nº 5770, 5 de agosto de 2009, cláusula SEGUNDA.


� Addenda al Convenio Marco de Cooperación y Asistencia celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Económico, el Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires y la Corporación Buenos Aires Sur S.E., celebrado el 29 de julio de 2009, registrado en Escribanía General bajo el nº 5770, 5 de agosto de 2009, cláusula TERCERA.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución n° 3884/09.


� Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley 148 de fecha 30 de diciembre de 1998, promulgada por Decreto nº 123/99, BOCBA nº 621 de fecha 29 de enero de 1999.


� Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Decreto nº 206/01 de fecha 28 de febrero de 2001.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución n° 3884/09.


� Art. 6º, Ley 403.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución n° 2788/09 dictada en el marco de las actuaciones n° 2331/09 y 3389/09.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6779/06, fs. 40.


� � HYPERLINK "http://www.cbas.gov.ar/prosur.htm" ��http://www.cbas.gov.ar/prosur.htm� 


� � HYPERLINK "http://www.cbas.gov.ar/prosur.htm" ��http://www.cbas.gov.ar/prosur.htm�


� Ib.


� Ib.


� Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gerencia Radicación, Integración y Transformación de Villas, Subgerencia Desarrollo Urbano, 2005-2007.


� Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gerencia Radicación, Integración y Transformación de Villas, Subgerencia Desarrollo Urbano, Intervención 2005-2007 en Villa 1-11-14.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6779/06, fs. 16.


� Programa de Viviendas Colectivas Sector Polideportivo: viviendas en ejecución 160 unidades adjudicadas en Mz. 2N y 112 a adjudicar en Mz. 2M, total de viviendas construidas: 272, Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gerencia Reintegración Urbana y Social, Departamento de Programación Urbana, mayo 2007.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6779/06, fs. 27.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 2060/07, fs. 9.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 2060/07, fs. 10.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 6779/06, fs. 27, entre otros.


� Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C. Reg.: 7974-MGEYA-2007 en Actuación nº 6779/06, fs. 25.


� Nota CBAS n° 1300/2009 en Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 6779/06, fs. 38/39.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6779/06, fs. 36.


� Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gerencia Reintegración Urbana y Social, Departamento de Programación Urbana, Programa de Viviendas Colectivas Sector Polideportivo, mayo 2007.


� Corporación Buenos Aires Sur Sociedad del Estado, Nota n° 928/CBAS/2009, fechada el 1° de julio de 2009, obrante a fs. 30 de la Actuación nº 5078/08.


� Nota CBAS n° 1300/2009 en Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 6779/06, fs. 38/39.


� Ib.


� Ib.


� Obrante a fs. 7 del Registro nº 1440294-MGEYA-2009, en Actuación nº 442/09, fs. 23.


� Ib. 


� Cf. Informe 467/otau/2010 en Actuación nº 6779/06, fs. 61.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Resolución nº 0888/10.


� Registro nº 367761-MGEYA-2010.


� Al respecto ver punto 1.2. del presente trabajo.


� Sistema Integrado de Administración Financiera, Corporación Buenos Aires Sur S.E., Presupuesto año 2010.


� Sistema Integrado de Administración Financiera, Unidad de Gestión de Intervención Social, Presupuesto año 2010.


� Ib.


� Sistema Integrado de Administración Financiera, Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Presupuesto año 2010.


� Ib.


� Actuación nº 6779/06, fs. 42. 


� Defensoría del Pueblo de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6779/06, fs. 42/56.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 5235/06, fs. 45.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 5235/06, fs. 46.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 5235/06, fs. 45.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 5235/06, fs. 46.


� Ib.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Actuación nº 6779/06, fs. 1


� Ib., fs. 5 y 21.


� Ib., fs. 46.


� Ib., fs. 4/5.


� Ib., fs. 16.


� Ib.


� Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Registro nº 7974/MGEYA/2007 en Actuación nº 6779/06, fs. 22.


� Ib., fs. 27.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 2060/07, fs. 7.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 2060/07, fs. 9/10.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 2062/07, fs. 18.


� Nota nº 256-CGGT-2008 en Actuación nº 6269/08, fs. 19.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 6269/08, fs. 20/21.


� Decreto 1718/2007 de fecha 26 de noviembre de 2007, publicación BOCBA nº 2821, de fecha 29 de noviembre de 2007.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 3405/09, fs. 7.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 3405/09, fs. 8


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación n° 3405/09, fs. 9.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 442/09, fs. 9.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 442/09, fs. 10.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 442/09, fs. 13.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 442/09, fs. 15/16.


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 1420/10, fs. 1.


� Ib. Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 1420/10, fs. 2.


� Ib. 


� Del informe del Servicio Social del Hospital P. Piñero, obrante a fs. 2 de la Actuación nº 1420/10.


� Nota nº 4111/IVC/2009 presentado en fecha 7 de abril de 2009, Actuación nº 1420/10, fs. 4 y 6. 


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 1420/10, fs. 8/9.


� Ib. 


� Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Actuación nº 1420/10, fs. 14.


� Registro nº 1277258-MGEYA-2009 en la Actuación nº 4597/09, fs. 17.


� Nota CBAS nº 928/2009.


� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





1

